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RE5OLUCTON DE ALCALDIA

No 0049 -2a23-A- MDC/ -c

2023

EL ALCALDE DD I"A MUMCTPALTDAD DISTRITAL DE
CAIVIANTI DE I,A PROVINCIA DE QUISPICANCHT, IIEGIóJV
cusco.

VISTO:
El Informe N'043-2023-SGDEYMA/EDR, emitido por el Ing. Eduar

D. Vela Ramírez, Sub Gerente (E) de Desarrollo Económico y Medio
Arribiente, quien solicita la designación del responsable del Sistema de
InJórmación de Gestión y Residuos Solidos- S/GERSOL; A;

COIVSIDERATVDO:

Que, estarudo a lo dispuesto en el Artículo 194 de la Constitución
Política del Estado, modificado por la Ley N' 30305 Ley de Reforma
Constitucional, concordante con el Art. II del Tífulo Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, "Los Gobiernos Locales gozan
de autonomía política, económica y ctdministratiua en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece
para" las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administratiuos A de administración, corl sujeción al
O r d e namie nt o Jurídi co.

resolu alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, el artíatlo 7O" de la Ley N o 27314 - Leg General de Residuos
Sólidos, modificada por D.L. No 1065, sostiene lo siguiente: "Del rol de las
municipalidades, estdn obligadas a implementar progresiuamente
programas de segregación en la fuente y recolección selectiua de los
residuos sólidos coru todo el ambito de su jurisdicción, facilitando su
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Camanti, 27 de Febrero del
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reqprouechqmiento A asegurando su disposición final diferenciadas g
té cnicamente ade an ada;

Que. el Artículo 68" del Decreto Legislatiua No 1278. Decreto
legislatiuo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.
establece; - EI Sisúema de Información para la gestión de Residuos para el
ámbito municipal y no municipal /S/GERSO¿ forma Parte del Sistema
Nacional de Información Ambiental (SINIA). El SIGERSOL constituge el
instntmento oficial para. reportar información sobre plaruificación, gestión y
manejo de los residuos sólidos. por parte de las autoridades públicas en el
marco de sus competencias y entidqdes priuadas, con fines de reporte,
anmpliendo de obligaciones, sistematización A difusión pública de
información ambiental referida a los resíduos sólidos. Las municipalidades
asignaran a 7tn responsable de la institución relacionado coru el area de
residuos sólidos para facilitar el reporte de la información, )"'r

Que, el Literal a) del artíanlo 13 0 del Decreto Supremo No 014-2017-
MINAM establece: "Las Municipalidades, Empresas Operadoras de
Residuo Solidos (OE-RS) A generadores del ámbito no municipal estó.n
obligados a registrar irtformación en materia información en materia de
residuos sólidos en el S/GERSO¿, conforrne a lo siguiente: Las
municipatidades prouinciales A distritales reporian información

cor"respondiente al año anterior sobre gestión y manejo de los residuos
sólidos del ambito municipal. hasta el último día hdbil del mes de febrero
de cada año":
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Que, mediante Informe de uisto, el Ing. Eduar D. Vela Ramírez, Sub
Gerente (E) de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, solicita la
designación del responsable del Sistema de Información de Gestíón A
Residuos Solidos- S/GERSO¿; proponiend.o a la Ingeniera Norma Hancco

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas
por los artículos 20o inciso 6" y 43 o de Ia ley IN c 27972. Ley Organica de
Municipalidades,

s.E .RESUT¿VD:
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ARTfiCULO PRIMERO. - DESIGMR, ala Ing. Norma Hq.ncco Dlaz,
con DNI N" 42924477 Encargada de la Unidad de Gestión Ambiental g
Reslduos Solldos como Responsable del Sistema de Información para la
Gestión de Residuos Sólldos 

-SIGERSOL 
- para el ambito Municipal de la

Municipalidad Distrital de Camanti.i.e.o-
!<

interesado, y a las
su competencia.
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